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			* Se deja claro que para desarrollar esta investigación el autor acudió a medios autorizados para él en el marco del régimen de reclusión al cual está sometido: i) un computador, ii) sus cuadernos de notas con las entrevistas realizadas en el FDC - Miami, y iii) folios físicos con los datos institucionales utilizados (datos que el mismo autor volvió a tabular en su ordenador, sin acceso alguno a internet). El autor agradece el apoyo brindado por Luis Alejandro Bello de la Escuela de Economía de la Universidad Sergio Arboleda. Todos los errores y omisiones son responsabilidad única y exclusiva del autor. Sobra decir que el término “empresario” utilizado en el documento para referirse a los agentes exportadores de cocaína (narcotraficantes) se debe entender en el contexto de la teoría económica, es decir, como agentes que optimizan sus ganancias sujetos a una serie de restricciones.
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			RESUMEN

			Este documento acude a los datos inéditos sobre rutas, costos y precios del negocio del narcotráfico de Arias (2019); datos que el autor construyó a partir de entrevistas realizadas durante su estadía de más de dos años en el Federal Detention Center de Miami a numerosas fuentes vinculadas a cada uno de los eslabones del negocio del narcotráfico colombiano. La información de Arias (2019) se utiliza junto a bases de datos convencionales (i. e., Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito – UNODC 2018, 2019 –) para estimar la tasa interna de retorno (TIR) y otras métricas financieras del negocio de exportación de clorhidrato de cocaína colombiana. Se encuentra que un traficante individual mediano de cocaína puede extraerle a su negocio una TIR que oscila entre 300% y 400%. Los ejercicios de sensibilidad sugieren que la erradicación total de los cultivos de hoja de coca (y esto puede ser sinónimo de aspersión área) es la única forma de ganar la guerra contra la cocaína. Si lo anterior no es una posibilidad (por ejemplo, porque las Altas Cortes lo impiden), se plantea un mecanismo de comercio administrado (Export Trading Company) que permitiría al Estado apropiarse de los descomunales flujos de caja del negocio. Una simulación sencilla revela que ello podría generarle al Tesoro Nacional un volumen de recursos frescos por año equivalente a entre 2 y 3 puntos del PIB.

		

	
		
			LA LITERATURA

			La literatura económica ha sido prolija a la hora de aproximarse a las dinámicas de la industria del narcotráfico en Colombia. Bajo el enfoque microeconómico sobresalen, por ejemplo, los trabajos de Mejía y Posada (2008) y Mejía y Rico (2010). Estudios más recientes analizan la efectividad de la política antidrogas (Mejía y Restrepo, 2013) o los efectos de las negociaciones del Estado colombiano con las FARC sobre las siembras de hoja de coca y sobre la correlación entre dicho cultivo y los niveles de violencia (ej., Zuleta, López, Guarín y Medina, 2019; Zuleta y Martínez, 2019). El análisis macroeconómico de la industria de la droga también ha ocupado un espacio importante dentro de la literatura, especialmente los estudios empíricos de los ochenta y noventa (Rubio, 1995; Steiner, 1997; Rocha, 2000; Rocha y Martínez, 2003).

			Aunque durante la última década la lupa macroeconómica al fenómeno del narcotráfico colombiano había pasado a un segundo plano, recientemente parece haber un nuevo resurgir de este tipo de literatura. De sumo impacto ha sido el trabajo de Montenegro, Llano e Ibáñez (2019), quienes encuentran que la industria de la cocaína representó el 1.9% del producto de la economía colombiana en 2018 (2.5% si no se consideran las incautaciones1). Riguroso en la construcción paso a paso de cada eslabón de la cadena de producción y exportación de clorhidrato de cocaína, el trabajo se convierte en punto de referencia obligado para cualquier reflexión macroeconómica asociada a la industria del narcotráfico en Colombia.

			Casi simultáneamente, y en la misma vertiente de literatura, Arias (2019) estimó que durante 2015 – 2018 la exportación de clorhidrato de cocaína desde Colombia compensó en promedio 87.58% del choque adverso a términos de intercambio (precio de hidrocarburos) que encajó la economía colombiana a partir de 2014. Aunque es cierto que Arias (2019) en ningún momento buscó estimar el peso de la industria del narcotráfico en el PIB colombiano, no es menos cierto que sus resultados pueden extrapolarse y contrastarse con los de Montenegro et al. (2019). En efecto, de los resultados de Arias (2019) podría colegirse que, en promedio y durante el cuatrenio 2015 – 2018, el peso de la industria del narcotráfico en la economía colombiana ascendió a 3.0%2. En otras palabras, entre 50 y 110 puntos básicos3 por encima de lo que reportan Montenegro et al. (2019).

			Naturalmente, la discrepancia en los resultados es atribuible a una diferencia muy importante en una parte de sus fuentes. Aunque ambos utilizan la misma fuente de la Oficina de Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) para los volúmenes (toneladas métricas) de clorhidrato de cocaína producida en Colombia, se distancian en la forma en que capturan los precios de exportación de la droga. Fundamentalmente, Montenegro et al. (2019) supone que el precio neto que recibe el traficante por cada kg de clorhidrato de cocaína exportado equivale al precio registrado en frontera (precio que, según UNODC, paga el traficante por cada kg puesto en puerto de salida) más un porcentaje (5% – 10%) de la brecha entre dicho precio y el precio mayorista en EE. UU. (fuente UNODC).

			Son dos las dificultades que emanan de dicho supuesto. Primero, se desaparece el mercado europeo, el cual no solo no es de segundo orden para los traficantes de droga colombianos, sino que, por obvias razones, puede representarles mayores mark-ups que el propio mercado norteamericano. Segundo, y quizá más importante aún, se desestima el verdadero proceso de formación de precios al interior de las rutas del narcotráfico hacia EE. UU. y Europa.

			Esta segunda falencia puede ser problemática, como quiera que conduce a que se ignore (o subestime) el valor agregado por ciertos eslabones de la cadena del narcotráfico ajenos a las fases agrícola e industrial (i. e., seguridad proporcionada por grupos al margen de la ley, desembolsos por corrupción, almacenamiento en puerto de salida, etc.). Pero, además, ello también impide una estimación precisa del componente del precio CIF que finalmente retorna a la economía colombiana a través de los diferentes operadores del negocio: i) el traficante, ii) los encargados del transporte en alta mar (capitán, navegante, el encargado de cuidar la carga o “cuida carga”, etc.), iii) el blanqueador de dinero en la punta colombiana, iv) proveedores colombianos de servicios de logística en puertos intermedios y de llegada (ej., puntos de acopio en distintos lugares de Centroamérica que se utilizan como puntos de paso mientras se retiran las patrulleras norteamericanas del área próxima al destino final).

			En contraste, la metodología de Arias (2019) se fundamenta en el cálculo del componente del precio CIF por kilogramo de clorhidrato de cocaína que finalmente se revierte a la economía colombiana para cada uno de los actores de la cadena. Ahora bien, su estimativo no está basado en un porcentaje exógeno cualquiera a partir de los precios FOB –tal como lo hacen Montenegro et al. (2019)–, sino en un trabajo de campo realizado durante más de dos años en uno de los centros de detención federal de Estados Unidos (FDC4 – Miami) a los que mayor cantidad de personas extraditadas y capturadas por narcotráfico terminan llegando; lugar de reclusión en donde recolectó valiosa información sobre las diferentes rutas que diversos actores de la industria del narcotráfico vienen aportando a las autoridades norteamericanas5.

			Así las cosas, Arias (2019) corrige algunos vacíos de la metodología de Montenegro et al. (2019), toda vez que: i) incluye el efecto del mercado europeo, ii) utiliza información real de los precios que se forman en rutas reales del narcotráfico colombiano, tal como la reportan participantes reales en dicha industria6 y iii) captura con mayor precisión esa parte del precio CIF que también revierte a la economía colombiana y que corresponde a operadores diferentes al traficante o “empresario”.

			Ahora bien, este trabajo acude a la información de rutas, costos y precios recopilada por Arias (2019), así como a las bases de datos oficiales convencionales (especialmente UNODC, 2018, 2019), para aproximar de una forma diferente el fenómeno del narcotráfico colombiano. En concreto, este documento intenta calcular la rentabilidad (tasa interna de retorno –TIR–) y otras métricas financieras al negocio de exportación de clorhidrato de cocaína desde Colombia. A partir de los resultados, y más allá de las descomunales rentabilidades que se pueden observar, se pueden colegir algunas implicaciones ciertamente interesantes a la luz de la política antidrogas; implicaciones que naturalmente deben contrastarse con lo que la literatura vigente ilustra sobre el mismo tema (Mejía y Restrepo, 2013; Zuleta, López, Guarín y Medina, 2019; Zuleta y Martínez, 2019).

			
				
					1 	Ejercicio plausible como quiera que, si bien las incautaciones reducen el volumen exportado, este efecto tiende a anularse por los incrementos anuales continuos que se vienen observando en el número de cosechas anuales que se extraen de una hectárea sembrada en hoja de coca.

				

				
					2	Para este cálculo se utilizó el valor total del consumo intermedio en la cadena de agregación de valor de base de cocaína y clorhidrato de cocaína ($3.1 COP billones a precios de 2005) que calculan Montenegro et al. (2019) en el año pico (2018) del cuatrenio 2015 – 2018 analizado por Arias (2019).

				

				
					3	Dependiendo de si se tienen en cuenta o no las incautaciones.

				

				
					4	Federal Detention Center.

				

				
					5 	En efecto, el autor realizó un trabajo de campo durante su estadía de más de dos años en el Federal Detention Center (FDC) de Miami, Florida. En ese lugar tuvo la oportunidad de entrevistar participantes de cada uno de los eslabones del negocio de exportación de cocaína colombiana. Con la información recolectada, el autor reconstruyó los precios CIF por kilogramo de clorhidrato de cocaína colombiana en sus principales mercados (Centroamérica –tránsito hacia EE. UU.– y Europa). Adicionalmente, la información suministrada por las fuentes le permitió al autor calcular la porción del precio CIF que finalmente termina revirtiendo a la economía colombiana a través de los diferentes actores del negocio. Hasta donde se tiene conocimiento, el trabajo de Arias (2019) es la primera vez que dicha metodología se utiliza en la literatura colombiana sobre economía y narcotráfico.

				

				
					6	No se puede perder de vista que la información es la misma que dichos participantes le han venido reportando a las autoridades norteamericanas. El riesgo de mentir ante el Departamento de Justicia de EE. UU. es enorme: no solo se tipifica como una felonía denominada perjurio, sino que es la base de sus acuerdos de reducción de sentencia (bien sea mediante el mecanismo 5k1 –ex ante a la sentencia– o mediante la famosa Ruta 35 –post sentencia–).

				

			

		

	
		
			ENFOQUE TEÓRICO

			Como se mencionó en el capítulo anterior, el propósito de este trabajo es aproximar la magnitud de la rentabilidad que un traficante o exportador de clorhidrato de cocaína colombiana puede extraer a su negocio. Esto es importante porque, por un lado, permite contrastar las rentabilidades estimadas con las tasas internas de retorno de otras actividades económicas de índole legal. De este modo se logra cuantificar el verdadero escollo que, al final del día, enfrentan las autoridades cuando buscan atacar o deshacer el incentivo que tiene el traficante a incursionar, permanecer o reincidir en el negocio. Por otro lado, el análisis de sensibilidad que se le realiza a los diferentes parámetros empleados permite, subsidiariamente si se quiere, deducir implicaciones sumamente interesantes sobre la política antidrogas. 

			Por ende, lo primero es establecer un marco teórico en el cual enmarcar los ejercicios. Pues bien, desde el punto de vista teórico este trabajo se guía por la estructura de mercados, actores y tecnologías de Mejía y Restrepo (2013):
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			* Esto incluye todos los recursos que el proveedor básico debe destinar a evitar que las autoridades erradiquen, encuentren o destruyan el producto (ej.: minas antipersonales y grupos al margen de la ley para proteger los predios y las cocinas, etc.). En términos teóricos, ver la correspondiente función de éxito en Mejía y Restrepo (2013).

			** Este término recoge todos los carteles mexicanos y centroamericanos que compran la droga colombiana.

			*** Esto incluye todos los recursos que el proveedor básico debe destinar a evitar la interdicción del producto (ej.: transporte doméstico, “mulas”, lanchas rápidas, semisumergibles, avionetas, personal de seguridad para el producto en puerto doméstico, pagos a funcionarios públicos – Armada, Policía de Carreteras, operadores de radares… –, etc.). En términos teóricos, ver la correspondiente función de éxito en Mejía y Restrepo (2013).

			Nótese que el primer mercado7 supone una integración vertical de los primeros eslabones de la cadena industrial del clorhidrato de cocaína: agricultor, productor de pasta básica, productor de base y, por último, el proveedor básico o doméstico de clorhidrato de cocaína8. Puesto de una forma muy simple, el proceso de transformación de hoja de coca en su producto final, clorhidrato de cocaína, es el siguiente9:

			Hoja de coca → pasta básica de cocaína → base de cocaína → clorhidrato de cocaína

			Este proceso se puede sintetizar matemáticamente de la siguiente manera:

			[image: ]

			donde:

			Y = Producción total de clorhidrato de cocaína (Tm)

			TC-B = Coeficiente de transformación de base de coca en clorhidrato de cocaína 
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			Z = Pureza de la base de coca (%)

			TB-Pb = Coeficiente de transformación de pasta básica de coca en base de coca  
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			TPb - H = Coeficiente de transformación de hoja de coca en pasta básica de coca 
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			A = Área sembrada (has)

			c = Porcentaje del área sembrada que es cosechada (%)

			r = Rendimiento de hoja de coca por hectárea cosechada 
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			p = Probabilidad incautación o erradicación (manual o área) doméstica (%)

			q = Daño porcentual atribuible a razones ambientales o climáticas (%)

			o, alternativamente:

			Y = θα (1 – p) (1 – q)                                (2)

			donde:

			Y = Producción total de cocaína (Tm clorhidrato)

			α = A × c

			   = Área productiva (has)

			θ = TC-B  × Z × TB-Pb  ×  TPb-H  × r

			   = Rendimiento de clorhidrato de cocaína por hectárea cosechada 
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			Ahora bien, este trabajo no pretende desglosar las finanzas de todos y cada uno de los integrantes domésticos de la cadena de la cocaína, sino únicamente anclar la rentabilidad que usufructúa el traficante – exportador de la droga. En primer lugar, porque no hay evidencia de integración vertical entre el traficante – exportador y uno o alguno(s) de los eslabones de la cadena industrial doméstica de clorhidrato de cocaína. Es decir, no hay evidencia de integración microeconómica entre los dos mercados modelados por Mejía y Restrepo (2013). Y no la hay porque, como se verá más adelante, la mera rentabilidad del negocio de exportación (segundo mercado) no hace necesaria la integración.

			En segundo lugar, porque desde el punto de vista empírico es muy difícil diferenciar cada uno de los eslabones de la cadena doméstica, toda vez que es muy frecuente que un mismo agente desarrolle más de una de las etapas de transformación de hoja de coca en clorhidrato de cocaína10. Tanto así, que: “La distinción entre pasta básica y base de cocaína no es fácil de establecer debido a que los términos son utilizados indistintamente por los productores”11. De ahí la integración vertical que Mejía y Restrepo (2013) plausiblemente proponen para el mercado No. 1.

			En consecuencia, teóricamente, los cálculos elaborados en este documento:

			
					Se circunscriben al segundo mercado de Mejía y Restrepo (2013) y, particularmente, a Centroamérica (en tránsito hacia EE. UU.).

					Suponen que el traficante es un tomador de precios en ambas puntas: comprando en su forma final – i. e., según (1) y (2) – al proveedor doméstico (acá denominado eslabón primario o dueño del laboratorio) y luego vendiéndolo en los mercados centroamericanos de acuerdo con un cupo periódico que los compradores adjudican.

					Recogen la siguiente serie de insumos que el traficante – exportador debe incorporar a para poder entregarlo en el puerto de destino: servicios de extracción desde el laboratorio a puerto de salida, protección de una organización delictiva, servicios de transporte y logística a puerto de destino y blanqueo de capitales.

					Suponen que el traficante – exportador, en su lógica empresarial, incorpora la probabilidad de incautación o interdicción de su producto como un costo del comercio internacional tipo derretimiento de iceberg à – la – Samuelson (1954).


			

			Matemáticamente, el problema que resuelve el traficante – exportador es:
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			(3)

			s.a.
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			donde:

			Y = volumen (kg.) de cocaína que el traficante – exportador compra

			E = Tasa de cambio

			π* = Precio CIF en moneda extranjera del kg. de cocaína en puerto de destino
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